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DICfAM EN DE I.J\SCa,fISIONES
Honorable Senado:

Vuestras Comisiones ele.I'..sistenciaSocial yS~.lud Pública' y: él.e
Trabajo y Previsión Social han considerado el Hensaje y Proyecto 'de Ley
del Poder Ejecutivo Nacional, sobre Carrera Sanitaria. Nacional, y por.
las razones que dará el niembro infonnante, os aconsej an la sanción del
siP.lliente

PROYECI'O DE LEY

.ARTICULO 12• - La salud es un bien social de interés nacional, por .encma
de intereses sectoriales o de grupo. El trabajadaor de sa-
lud, cualquiera sea el nivel o sector en que desempeñe su
función, es el efector natural de la política sanitaria.
Su compromiso laboral está iDp1ícito en los objetivos que
fija el artículo 12 de la Ley de Creación del SIST8Yt Nr,-
CIONAL INTEGRAOO DE Sf\LUD. .
En todos los casos, los trabajadores gozarán de estabi1i-'
dad inviolable, remuneraciones adecuadas a las prestacio-
nes que realicen con incentivos económicos, científicos y
de capacitación, régimen de previsión social y jubilatorio
acorde con la trascendencia de sus labores, y estarán suje '
tos a disposiciones intrasectoriales que les aseguren su -
ingreso, rendimiento e integración, tal como 10 establecela presente ley.

TITULO II - DEL fJ'.1BITO

ARTICULO 22• - ilElpersonal del SISTFMA NACIONAL INTEGRAOO DE SALUD, se
regirá por la presente ley de Carrera Sanitaria Nacional y
por el Estatuto para el Personal Civil de la Administración
Pública Nacional, en cuanto éste no se encuentrernodificadopor aquélla. ¡:

,..TITULO III .":DEL REGIMEN DE Tr..ABATO

./'\RTICULO32• - El personal profesional de la salud y sus colaboradores del;
SIsm.íA Ni\.CIONALINTEGRAOO DE SALUD prestarán sus servicios
bajo un régimen de cargo único, con o sin dedicación exclu-
siva. En este último caso, no más allá del 12 de enero de
1980, 10 que podrá ser modificado por el Consejo Federal
conforme a las necesidades del Sistema y cornoresultado de
las evaluaciones efectuadas.
Facú1tase al Consejo Federal a incluir en este régimen a
otros profesionales y técnicos que resulten convenientes pa
ra el mejor cumplimiento de los fines del Sistema Naciona1-
Integrado de Salud. ,

ARTICULO 42.- El régimen de dedicación exclusiva es incompatible con el de
sempeño de cualquier otra tarea relacionada con la profesióñ
del agente, remunerada o no. La reglamentación determinará
la compatibilidad con la capacitación, investigación, entre-
namiento y docencia.
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f.RTICULO 62.-

ARTICULO 7°'.

Los agentes con dedicaci6n exclusiva cumplirán ensusfun-
ciones cuarenta y cuatro (44) horas semanales • Aquellos
sin dedicaci6n exclusiva cumplirán cuarenta (40) horas se-
manales. .' ' '. '.La reglamentación deterininarálos cargos que deban ser de-
sempeñados con dedicaci6n exclusiva. . . " . .El desempeño de tareas en zonas desfavorables, serallJn1t~
do a un período no mayor. de tres (3) años, salvo expresa
voluntad en contrario del agente. Vencido dicho plazo, la
autoridad competente procederá a su translado, en la foma
que 10 establezca la reglamentación. El Consejo Federal
dictará las normas para determinar las zonasdesfavorables~
siendo el organismo de cplicación el Consejo Provincial co-
rrespondiente. .Por razones de servicio podrá disponerse que el agente que
se desempeña en el régimen de cargo único, preste Servi-
cios en más de un organismo del Sistema,.
Incorpórase a la Carrera Sanitaria Natídrialel Sistema de
Residencias Médicas, para posibilitar ia fonnaci6n intensi
va y programada de los graduados a fin de cubrir las nece-
sidades crecientes de médicos integta1menteformados.
La reg1amentaci6n establecerá el funeiortamieritocomp1eto
de este Sistema.

TIlULO IV - DEL INGRESO

f~TICULO 92.- El ingreso a la Carrera Sanitaria Naeióna1 de los profesio
nales de la salud y sus colaboradores se realizará única--
mente por concurso abierto.
Los restantes agentes 10 harán de acuerdo a las normas es-
tablecidas en el Estatuto para el Personal Civil de la Ad-
ministración Pública Nacional y su reglamentación.

TITULO V - DE LOS CONCURSOS

,ARTICULO 102• - Los cargos jeni.rquÚados o superiores que detennine la re
glarnentaci6n, concursarán cada cinco (S) años. Los agentes
que deban abandonar sus funciones corno consecuencia de los
resultados de los concursos, conservarán el cargo y pasa-
rán a la situación de revista que determine la reglamenta-
ci6n.

ARTICULO 112.- Los cargos no comprendidos en el artículo anterior serán
evaluados cada cuatro (4) años, al solo efecto de la cali-
ficación técnica y científica del agente.

ARTICULO 122 - Los concursos serán de antecedentes y oposición. A los
efectos de la evaluación~ el jurado deberá otorgar el máxi
mo puntaje a los méritos demostrados en la práctica de las
acciones de salud referidas al cargo que se concursa.
Entre la fecha del llamado a concurso y la de la designa-
ción de quien haya resultado ganador, mIDca podrán transcu
rrir más de noventa (90) días corridos, salvo el caso de -
interposición de recurso judicial.

TItuLo VI - DE LOS JURAroS

J..RTICULO132• - Los jurados de los concursos estarál) constituidos por:



a) Un'representante del SISTFlfANACIONAL 'TNTEGRAOO DE SA-
LUD;

b) Tres profesionales del SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE
SALUD, esca1afonados por 10 menos en la misma catego-
ría que se concursa, y en 10 posible de la misma.espe-
cia1idad, los que serán elegidos por sorteo;

c) Un representante de la entidad gremial mayoritaria co-
rrespondiente.

TIWLO VII - DE LA CAPACITACION

fJITICU10 142.- Todos los agentes tienen el derecho y la obligación de.c~
pacitarse para mejorar la prestación se servicios de sa-
lud. A tales efectos, la Administración Federal deberá im
p1ementar un régimen permanente. -

tJUICULO 152• - El SISTFJv'J\NACIONAL INTEGRADO DE SALUD asegurará la capa-
citación mediante:
a) Programas de perfeccionamiento;
b) Otorgamiento de licencias extraordinarias'y fr~nquicias

horarias, para iniciar o completar estudios;
c) adjudicación de becas;
d) traslados temporarios cuando el SISTEMA NACIONAL INTE-

GRADO DE SALUD 10 considere conveniente, a centros de
mayor complejidad pertenecientes al Sistem.a, para ac-
tualizar y perfeccionar la formación profesional en
áreas específicas y relacionadas con el cargo;

e) cualquier otro procedimiento que el Consejo Federal
considere de utilidad para el logro de estos fines.

La reglamentación establecerá el sistema de selección para
el otorgamiento de los beneficios acordados por los incisos
b),c), d) y e).

TITULO VIII - DE LOS DERECHOS

tJtTICL1n 162.- El cargo obtenido por concurso confiere estabilidad inmedia
ta en la Carrera Sanitaria Nacional.

tJtTICULO 172.- La remuneración será adecuada a las características especia
les de su prestación~ y deberá contemplar:
a) Un sueldo básico, mínirr~, vital y móvil;
b) antigUedad;
c) beneficios sociales
y suplementos por:

1) dedicación exclusiva;
2) responsabilidad jerárquica;
3) zona desfavorable;
4) capacitación y calificación;
5) docencia e investigación;
6) riesgo laboral.

TITIJLO IX - DEL REGIMEN PREVISIONAL

¡~TICULO 182.- Dentro de los ciento ochenta días (180) días, el Poder Ejecutivo Nacional enviará al H. Congreso Nacional un Proyec~
to de Ley para la institución de un rég1men previsiona1 pa
ra el personal del SISTEfv:J\Ni\CIONAL INTEGR1\OO DE SALUD, y-
que contemple equitativamente la naturaleza y las particu-



laridades de los serv1C10S que preste dicho personal, y
no podrá ser in:f~rior a los.que goza en la.actuc:lidad.
Hasta tanto el regimen prev1sto entre en v1genc1a, los
agentes serán incorporados al establecido por el Decreto
Ley 18.037.

TlTUlD X - DE LOS COMITES PERMtoNENTES DE CARRERA

ARTlCULO-192.- Créase el Comité Permanente de Carrera Sanitaria Nacional,
que funcionará en la Secretaría Ejecutiva Nacional.

!JtTlCULO 202.- El Comité Permanente de CaFrera Sanitaria Nacional se inte.. .grara con.a) El funcionario titular de Recursos Humanos de la Secre-
taría Ejecutiva Nacional, que actuará como Presidente
del mismo;

b) El funcionario con competencia en áreas programáticas
de la Secretaría Ejecutiva Nacional;

c) Un funcionario del Area de Administración del Personal
da la Secretaría Ejecutiva Nacional;

d) Un funcionario del área contable de la Secretaría Ejecu
tiva Nacional; -

e) Un asesor jurídico;
f) Un representante de los profesionales del SIS~~ NACIO

NAL INTEGAAOO DE SJ\LUD; -
g) Un representante del personal no profesional del SISTE-

fvlANACIONAL INTEGRADO DE Sl\LUD;
h) Un representante de cada entidad gremial mayoritaria en

el orden nacional.
ARTICULO 212~- Son funciones del Comité Permanente de Carrera Sanitaria

Nacional:
a) Evaluar los resultados de la aplicación de la Carrera;
b) Proponer las normas legales reglamentarias que la expe-

riencia aconseje para asegurar la eficiencia del siste-
ma, en cuanto se refiera a los trabajadores de la sa-
lud que 10 integran;

c) Asesorar sobre los programas de capacitación permanente
y evaluar el resultado de los mismos;

d) Proponer las normas para la evaluación de los cursos,
becas, y programas de capacitación pe~anente;

e) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones para
los concursos y las bases para los mismos;

f) Proponer las modificaciones al manual descriptivo de
puestos del personal del SISTR~\ NACIONAL INTEGRADO DE
&\LUD, con especificación de los requisitos mínimos pa-
ra su cobertura y actualización;

g) Asesorar en todos los aspectos referentes a la política
y administración del personal del Sistema;

h) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones y
normas generales de la Carrera Sanitaria Nacional.

ftRTlCULO 222.- En cada Secretaría Ejecutiva Provincial, funcionará un Sub
comité Pennanente de la Carrera Sanitaria Nacional, que se
integrará con:
a) El funcionario de máxima jerarquía del Area de Recursos

I~anos de la Secretaría Ejecutiva Provincial;
b) Un funcionario del Area de Administración del Personal

de la Secretaría Ejecutiva Provincial;
c) Un funcionario del área contable administrativa de la

Secretaría Ejecutiva Provincial;
d) Un asesor jurídico;



ARTICULO 232.-

e) Un representante de los profesionales del SISTEMA NACIÓ
NAL INTEGRADO DE SALUD;. '..f) Un representante de cada entidad gremial mayor~ta~ia.

Son funciones de los Subcomités Permanentes las s1gu1entes:
a) Evaluar los resultados de la aplicación de la Carrera,

y elevarlos al Comité Permanente de la Carrera Sanita-
ria Nacional;b) Asesorar sobre los programas de capacitación permanente,
y evaluar el resultado de los mismos.

TI1lJLO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 242.- A los efectos de la habilitación del Sistema en cada Area
Programática la cobertura de los cargos se podrá efectuar
en forma directa, como lo establece el SISTa~ NACIONAL IN
TEGRADO DE Sf~UD; la cobertura de los cargos vacantes se
efectuará también en forma directa, pero deberán ser con-
cursados dentro de los 180 días.

ARTICULO 252.- Los cargos jerarquizados o superiores que determine la re-
glamentación, y se encuentren contemplados en el ler. pá-
rrafo del artículo anterior, serán concursados en unpla-
zo ño mayor de tres (3) años, a partir de la implementa~
ción del Sistema en el área programática.

PRTlCULO 262.- El Secretario de Estado de Salud Pública designará una Co-
misión Especial a los efectos de elaborar el ~fumua1 des-
criptivo de puestos del personal del SISTB~ NP£IONAL IN-
TEGRADO DE Sf~UD, con especificación de los requisitos mí-
nimos para su cobertura. Su composición tendrá en conside-
ración la representación de los sectores interesados. .

ARTICULO 272.- Dentro de los 120 días a partir del momento de la promUlga
ción de la presente Ley, el Poder Ejecutivo Nacional, en-
viará al Honorable Congreso Nacional -a través de los Minis .
terios de Cultura y Educación y de Bienestar Social- un pro
yecto de ley que contemple las necesidades cualitativas y -
cuantitativas en recursos humanos para la implementación
del Sistema.ARTICULO 282.- Dentro de los noventa (90) días a partir del momento de su
promulgación, el Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la
presente ley.ARTICULO 292.- Derógase toda otra ley que se oponga a la presente.

fiRITc:ott> ''309.':' De forma.

SI.LA DE LAS Ca.uSIONES - 1S de Abril de 1974.
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